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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se hace pública la designación de 
Secretarios del Consejos Social de la Universidad de 
Huelva y de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, el Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Huelva y la Presidenta del Consejo Social de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, han designado como Secretarios 
de los citados Consejos Sociales a las siguientes personas, lo 
que se hace público mediante la presente Resolución: 

Consejo Social de la Universidad de Huelva: Don Francisco 
Baluffo Ávila.

Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Se-
villa: Don Juan Antonio Martínez Troncoso.

Sevilla, 31 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco A. Triguero Ruiz. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de 20 
de septiembre de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo establecido 
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal, y de las competencias de-
legadas por Orden de 26 de septiembre de 2008, ha resuelto 
declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación de-
nominado Inspector, código 9725910 de la Dirección General 
de Inspección convocado por Resolución de 20 de septiembre 
de 2011 (BOJA núm. 195, de 4 de octubre de 2011).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona. 
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Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, te-
niendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento es-
tablecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vi-
ceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 198, de 7 de 
octubre de 2011), para el que se nombra al funcionario que 
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El  Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

CPT: 8341810.
Puesto de trabajo: Sv. Planificación y Estadística.
Centro directivo: Secretaría Gral. Ordenación del Territorio y Urb.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Lozano
Segundo apellido: González.
Nombre: Álvaro Javier.
DNI: 28.429.063 M. 


